
ACUERDO N° 47

RECOLETA, 22 DE MARZO 2022

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente  el
memorándum N° 155 de fecha 01 de marzo de 2022, del Director de Desarrollo Comunitario don
Christian Peña Suarez  y el análisis de los señores Concejales acordó:

“APROBAR LA ENTREGA EN COMODATO DEL INMUEBLE MUNICIPAL
UBICADO EN CALLE PARQUE CENTRAL N°761 INSCRITO EN EL REGISTRO DE
DOMINIO DEL CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO A FOJAS 89684
N°82451 DEL AÑO 2004, AL  CLUB DEPORTIVO RECREACIONAL DEFENSOR
CATÓLICO DE RECOLETA, 

EL INMUEBLE SERÁ DESTINADO POR EL COMODATARIO AL DESARROLLO
DE ACTIVIDADES QUE BENEFICIEN A TODAS LAS ORGANIZACIONES SOCIALES
SIN EXCLUSIÓN MANTENIENDO UN AMBIENTE LIBRE DE DISCRIMINACIÓN

DONDE PRIME EL RESPETO Y EL DIALOGO.

LOS GASTOS QUE CORRESPONDAN A LOS CONSUMOS DE ELECTRICIDAD,
AGUA POTABLE Y SIMILARES QUE SE PRODUZCAN POR EL USO DEL INMUEBLE,
SERÁN DE CARGO DEL COMODATARIO, QUIEN DEBERÁ MANTENER SUS PAGOS
AL DÍA.

EL PLAZO DE DURACIÓN DEL COMODATO SERA DE UN AÑO,   CONTADOS
DESDE LA FECHA DE DICTACIÓN DEL DECRETO APROBATORIO.  LA
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA SE RESERVA EL DERECHO DE PONER TÉRMINO

ANTICIPADO AL COMODATO DE MANERA UNILATERAL.

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes señores Concejales:

Don Daniel Jadue Jadue (Alcalde)

Don Fares Jadue Leiva

Doña Natalia Cuevas Guerrero

Doña Karen Garrido Ganga

Don Cristian Weibel Avendaño

Doña Joceline Parra Delgadillo

Doña Silvana Flores Cruz

Don Felipe Cruz Huanchicay

Don José Salas San Juan

            Lo que comunico a Ud., para conocimiento y fines que haya lugar.
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